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Declarar inadmisible la reforma demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO. Teniendo en cuenta que, conforme aduce, acaecieron hechos 

sobrevinientes dentro del trámite de liquidación de la accionante, entre ellos, que se 

declaró terminada su existencia y representación legal, compleméntense los hechos, 

informando si, concomitante a ello, ya tuvo lugar la inscripción de la cuenta final de 

liquidación en el registro mercantil de la Cooperativa accionante. (Art.82 Num.5 

C.G.P.). 

  

  SEGUNDO.  Precise en los hechos de la demanda, con eco en lo previsto 

en el inciso 2° del artículo 68 del C.G. del P., dada la terminación de la existencia y 

representación que se menciona de la persona jurídica demandante, cuál es el 

sucesor del derecho debatido, y, en caso positivo, por qué no compareció en 

calidad de demandante. (Art.82 Num.5 C.G.P.).  

 

  TERCERO. Apórtese certificado de existencia y representación actualizado 

de la demandante, teniendo en cuenta el proceso de liquidación en que se 

encuentra. (Artículo 84 del C.G. del P.).  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, remítase al correo institucional de 

esta sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

J.S.                                                    Juez 
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